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Valledupar, Cesar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2024-00146-00 

DEMANDANTE: ENEIDA MARIA GUILLEN CABANA y ANA CILENA GUIELLEN DE 

GAMEZ 

DEMANDADOS: URBANIZADORA LA CANDELARIA LTDA. y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Examinada la demanda a la luz de los artículos 375, 82 y subsiguientes del Código 

General del Proceso, el despacho advierte satisfechos los requisitos exigidos para su 

admisión, por consiguiente, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Admítase y désele curso a la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE 

PERTENENCIA por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO promovida por 

ENEIDA MARIA GUILLEN CABANA y ANA CILENA GUILLEN DE GAMEZ, contra 

URBANIZADORA LA CANDELARIA LTDA. y PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean 

con derecho sobre el inmueble pretendido en prescripción adquisitiva de dominio, 

inmueble urbano ubicado en el municipio de Valledupar e identificado con matrícula 

inmobiliaria No 190-48347 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 

Valledupar, de propiedad del demandado URBANIZADORA LA CANDELARIA LTDA. con 

NIT N° 9170281-6. 

 

SEGUNDO. IMPRIMASE a este asunto el trámite previsto para los procesos verbales, 

en armonía con las disposiciones especiales contenidas en el art. 375 del C.G.P. 

Córrasele traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, y hágasele 

entrega de la copia de la demanda y sus anexos al momento de la notificación. 

 

TERCERO. NOTIFIQUESE personalmente a la demandada URBANIZADORA LA 

CANDELARIA LTDA, con NIT N° 9170281-6, conforme a las disposiciones vertidas en 

la ley 2213 de 2022, en concordancia con las formalidades dispuestas en el art. 291 y 

subsiguientes del C.G.P., comoquiera que el extremo accionante aduce desconocer las 

direcciones electrónicas para efectos de notificaciones judiciales de la demandada. 

 

CUARTO. EMPLACESE a las PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derecho 

sobre el inmueble pretendido en prescripción adquisitiva de dominio. Efectúese el 

emplazamiento mediante inserción de los datos del proceso en el Registro Nacional De 

Personas Emplazadas, de conformidad con el artículo 108 del Código General Del 

Proceso y en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022; 
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para que dentro del término de quince (15) días, comparezca a este despacho a través 

del correo electrónico del Centro de Servicios csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

vencido el cual, si no compareciere se le nombrará Curador Ad Litem, con quien se 

surtirá la notificación.  

 

QUINTO. Ordenase la inscripción de la demanda ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Valledupar- Cesar, Conforme a lo señalado en el artículo 375 

del Código General Del Proceso, en el folio de matrícula inmobiliaria No 190-48347. 

Para su efectividad ofíciese a la entidad antes mencionada, a fin que se sirva inscribirla 

demanda en el folio de matrícula correspondiente y expedir con destino a este Juzgado 

el certificado a que se refiere el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

SEXTO. Adviértase a la parte demandante que deberá instalar en lugar visible del 

predio objeto de litigio, una valla con las especificaciones y medidas determinadas en 

el numeral 7 del artículo 375 del Código General Del Proceso, aportando al expediente, 

fotografías de la instalación de la misma. 

 

SEPTIMO. Por secretaría infórmese la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, antes  

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, y al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC) – Municipio De Valledupar, para que tengan la oportunidad de intervenir 

en este asunto en el ámbito de sus funciones, conforme con lo previsto en el inciso 2º 

del ordinal 6º del artículo 375 del C.G.P. Ofíciese 

 

OCTAVO. Reconózcasele personería al doctor ADALBER JOSÉ MAESTRE GUTIERREZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO 

Juez 
OIM 

 

Firmado Por:

Martha Elisa Calderon Araujo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 02
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